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C. MIGUEL ÁNGEL TERRAZO PAZOS
INMOBILIARIA TERROQEM S.A. DEC. V.

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia ,Ambiental Única 
-B,-TÁC!'.)RA: 09/LUA0,15.9/03/17

En atención a la solicitud ingresada a es�a ·Agencia Nacional de Seguridad lndt:1strial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el.día 17 
de Marzo· de 2·017 y turnada para su atención a la, Dirección. General de Gestión Comercial, 

· ads�r.ita ·g, la Unidad de GE=stión. Supervisión; ln�p�;ct.Gión y Yigilªri:cia C�m.er.cial, por medio del 
cual- en s� carácter de repre�e.ntante l�gal -del e-st'ablécimiento INMOBILIARIA TE.flRODEM
S.A. DEC.V .. con ·ubicación .!=n E:ARRETERA TEPLOYUCAiN..:r.tU_EHl:JETOCA, COLONIA
BARRIO SANTA MÁRh4\ CAL:IACAC, MUNICIPIO TEOl.:lOYUCAN, E5TiADO DE MÉXICO, 
CÓDIGO;POSTAL 5417011 ·en lb Sl:lcesivo el.'REGUlADO. tramita Licencia-AmbientaÍ Única 
(LA0}!0.ha vez évaluada lá ir'lforma6ion ¡:íresentadá.\i"" 
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Q�e. e,sta Direcció� Gen�ral ·qe Gesti_61;1-C�mer,�ial es, competente para revisar,' evaluar 
y -h{sqJ.ver sobre la. Licencia ·�mbiental Unica solicitada-por er RECiULA00, de coliÍformidad­
cóf.i":16 dJspuesto· en· los artículos 4 frcátGi'6h XXVII y 'J,// ·fr,acé:ióíl XVIII del. Reglamento 
lnterk>r:cle la Agencia Nacional c:!e SegLJr.idad··1ndu"$trlal y qe�P.r.ct:étdón,al Meclio'Ambiente
del Setfor: Hidr.ocarbtiros. · .. · · � · 

11. Que el día 1 T Gle Marzo 'J:e 2 O 17 se :recibió en:. la A�ENCIA, :14 sólit:itEid de Licencia
Ambiental Úrtit� ·_ para el estable"cimie.nto iNMOBILIARIA TE,RtRQO-EM S.A. DEC.V ..
misma que fue regí,stradi:FG.gn. número de bitácora 09./ll!JA0l59./03/17.

111. Que el REGULADO cum�,-��CGfil '-los requisJtós; néces.arips '.para �I trámite de LICENCIA
AMBIENTAL Ú�UCA; mísmo·s que pre-ss!ntó dentro de iá ·solicitud registrada con bitácora
09/LUA0159/03/17.
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Melchor Ocampo No 469. Colonía Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México, 
Teléfono (+S2.S5) 91.2ó.Ol.OO - www.asca.gob.mx 

La Agencia Nacional �e Se?,uri�ad lnd11slrlul y de Protlcclón al Medio Ambleme del Sector Hidrocarburos t¡¡mbl�11 utili,a el «crónimll ''ASEA" 
' 

-y l,i. pil.�lirr.� ·•Agentiij e� $egurip.1l1, En�rgí� y Ambk:nc�·· como pMte •Je ,;u ldentldi\á ln,tltu6onal 

J 

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














